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SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 
Att. REGISTRO DE SOCIEDADES CAU 
Presente.-   

Eximados ser ESCANEAR 
De conformidad con la Ley de Compañías, y para los fines legales pertinentes, 

comunico a ustedes, que con fecha 04 de abril de 2011, he procedido a registrar en los 

libros sociales de la Compañía la transferencia, por valor recibido de acciones en 

INVENTOS INMOBILIARIOS INMOINVENTOS S.A. 

CEDENTE: FRANCISCO ALEJANDRO DALMAU ROCCA 
NACIONALIDAD: ECUATORIANA 

CESIONARIO: MARIA LORENA DALMAU PINTO 
NACIONALIDAD: ECUATORIANA 

DETALLE DE ACCIONES TRANSFERIDAS: 

TÍTULO No. 5 ACCIONES: De la 1.270.983 a la 1.562.361 
TOTAL ACCIONES: 291.379 

El valor nominal de las acciones transferidas es de UN DÓLAR NORTEAMERICANO por 
cada acción; esto es, USD 291,379,00 en total. 

LA FECHA DE REGISTRO DE LA PRESENTE TRANSFERENCIA ES: 04 de abril de 2011. 

En tal virtud, les solicito se sirvan realizar el registro correspondiente. 

Muy Atentamente, 

. 
Kk 

Juan ando Dalmau Pinto. A 

GERENTE GENERAL 

INMOINVENTOS S.A. 
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PODER ESPECIAL 

OTORGADO POR: 

SRA. ADELA MERCEDES DALMAU PINTO Y 

SRTA. MARÍA LORENA DALMAU PINTO. 

A FAVOR DE: 

--- SRA. ROSA MARIANA DE JESÚS PINTO DÁVILA. 

CUANTÍA: 

INDETERMINADA 

DI: 10 copias 

S.F.R. 

HERRERA RERKRERA RAE RERARERERRRRRAEUERRARARRA RACK 

ARERERERERERERARERERXR RARA RRAK NR 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, 

capital de la República del Ecuador, el día de hoy jueves veintisiete 

(27) de septiembre del año dos mil siete (2.007), ante mí, doctora 

María Augusta Baca Serrano, Notaria Vigésima Quinta Suplente, por 

licencia concedida a su titular Doctor FELIPE ITURRALDE 

DÁVALOS, Notario Vigésimo Quinto, de este cantón y ciudad de 

Quito, comparecen: La señorita ADELA MERCEDES DALMAU 

PINTO, DE ESTADO CIVIL CASADA Y LA SEÑORITA MARÍA 

LORENA DALMAU PINTO, de estado civil soltera, por sus propios y
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personales derechos; a quien de conocer doy fe en virtud de que me 

exhibió “su cédula de ciudadanía, cuya copia fotostática, 

debidamente certificada por mí agrego a esta escritura como 

documento habilitante.- La compareciente es de nacionalidad 

ecuatoriana, mayor de edad, domiciliado en esta ciudad de Quito, 

Distrito Metropolitano, legalmente hábil y capaz para contratar y 

obligarse conforme en derecho se requiere, como en efecto lo hace 

mediante este instrumento y me solicita que eleve a escritura pública 

la minuta que me entrega cuyo tenor literal que a continuación 

transcribo textualmente es como sigue: “SEÑOR NOTARIO.- En el 

Registro de Escrituras Públicas a su cargo, sírvase insertar el 

siguiente PODER GENERAL, contenido en las siguientes cláusulas: 

PRIMERA.- OTORGANTES: Comparecen al otorgamiento del 

presente PODER GENERAL, en calidad de mandantes la señora 

ADELA MERCEDES DALMAU PINTO, de estado civil casada y la 

señorita MARÍA LORENA DALMAU PINTO, de estado civil soltera, 

las comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de 

edad, hábiles para contratar y poder obligarse y intervienen por sus 

propios y personales derechos, domiciliadas en Los Estados Unidos 

de Norteamérica, actualmente de paso por esta ciudad de Quito.- 

SEGUNDA.- OBJETO: Por medio de este instrumento público, la 

señora Adela Mercedes Dalmau Pinto y la señorita María Lorena 

Dalmau Pinto confieren poder general, amplio y suficiente, cual en 

derecho se requiere, a favor de la mamá, la señora ROSA 

MARIANA DE JESÚS PINTO DÁVILA, portadora de la cédula de 

ciudadania Número ciento setenta doscientos setenta y seis ciento 
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MARIA AUGUSTA BACA SERRANO 

ATAR! hi ESIMA QUINTA SUPLENTE



Se otorgó ante mi doctora MARIA AUGUSTA BACA SERRANO, Notaria 

Vigésima Quinta Suplente del cantón Quito, en fe de ello confiero esta 

QUINTA COPIA CERTIFICADA, debidamente firmada y sellada en Quito 

veintiocho de septiembre del dos mil siete. 

Aa 7 

ke e Oecaqes La Br 

DRA. MARIA AUGUSTA BACA SERRANO 
NOTARIA VIGÉSIMA QUINTA SUPLENTE DEL CANTÓN QUI    


